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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En los términos y para los efectos del poder a ella conferido por Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, se reconocer personería a la 

profesional Lina María Uribe Zuluaga, para que la represente en la causa.  

 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 206 Inc. 2° del Código 

General del Proceso, en atención a la objeción formulada frente al juramento 

estimatorio, se concede el término de cinco (5) días al extremo actor para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Se notifica en estado # 88 el 02-08-2021.  

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 
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